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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008224041001
Auto resuelve corrección providencia

000622014

22/09/2022LILIANA  ROCIO SANCHEZ MARINCOLEGIO EMPRESARIAL DE LOS 

ANDES

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto decreta medida cautelar

009492014

22/09/2022HERNY MEJIA CANCUEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve Solicitud

004232015

22/09/2022REMBERTO VANEGAS CASTELLANOSFESOLEjecutivo Singular

008224041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

004232015

22/09/2022REMBERTO VANEGAS CASTELLANOSFESOLEjecutivo Singular

008224041001
Auto ordena entregar títulos

007212015

22/09/2022ELSA BARRIOS MONTEALEGREBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 3 PM

008224041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

000152016

22/09/2022HERNANDO VARGAS BERMEOBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

008224041001
Auto decreta medida cautelar

004292016

22/09/2022V&F SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.PETROL SERVICES Y CIA S. EN C.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001032019

22/09/2022JOSE ORLANDO APACHE VALENCIACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

001582019

22/09/2022LINDEMEYER RODRIGUEZ CONDEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001942019

22/09/2022MIRIAN OALYA MORENOLASERNA & CIA INSUMOS 

AGROPECUARIOS SAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002522019

22/09/2022DIEGO ARMANDO SANCHEZ RAMIREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

003232019

22/09/2022JOSE RICARDO MOTALORA CASTILLOCONDOMINO CAMPESTRE ALTOS 

DE LA PRADERA

Ejecutivo Singular

A EDERNAN GOMEZ BECERRA

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003832019

22/09/2022DIANA PATRICIA GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve solicitud

004472019

22/09/2022EDUARDO GONZALEZ ORJUELAFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 

LTDA

Verbal

005894141001
Auto aprueba liquidación

006102019

22/09/2022YULIETH MORA ZAMORABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

006612019

22/09/2022ADRIANA MARIA AVILES HERNANDEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

007232019

22/09/2022ARIEL MUÑOZ VILLAMILBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007682019

22/09/2022DAIRO JOSE CARMONA ARRIETAYENNY PAOLA BARRIOS MOTTAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

009192019

22/09/2022LEONEL MACIAS MACIASEGNA CRISTINA PERDOMO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

000232020

22/09/2022JAIME SOLANOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

003142020

22/09/2022ANDRES FELIPE CASTRO MORENOANDRES MAURICIO TOBAR 

CABRERA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004132020

22/09/2022OSCAR EDUARDO SILVA  MORENOMARIA ALEJANDRA BUSTOS SANTAEjecutivo Singular



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS ANDES 

DEMANDADOS: RENE TAFUR FLOREZ y LILIANA ROCIO SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2014-00062-00 
 
 

Procede el despacho a corregir la providencia calendada 4 de agosto de 2022, por medio de 

la cual se decretaron medidas cautelares dentro del presente proceso y el oficio 1764 de la 

misma fecha con el cual se comunican las cautelas, como quiera que, involuntariamente se 

erró el número de cédula del demandado RENE TAFUR FLOREZ, siendo lo correcto indicar que, 

éste se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.133.891, lo anterior, con fundamento en 

lo establecido por el artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

La presente providencia forma parte integral del auto de fecha cuatro (04) de agosto de dos 

mil veintidós (2022), por medio del cual se se decretaron medidas cautelares. Por Secretaría 

expídase un nuevo oficio. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

OFICIO 2218 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 16 de septiembre del 2022 _en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 039, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CISA 

DEMANDADO:  HERNY MEJIA CANACUE   

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2014-00949-00 

 

Atendiendo la solicitud de medida previa, y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que se encuentren 

depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) y demás títulos bancarios y 

financieros a nombre del Señor MEJIA CANACUE HENRY identificado con C.C. No. 

1.741.9055 en el BANCO FINANDINA.   

La medida cautelar se limita por $5.000.000  

 

LÍBRESE oficio correspondiente por secretaria.  

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/LCM 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio No. 02173 

 

 

Señor (a) (es) 

BANCO FINANDINA  

Email. notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

Ciudad. 

 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de caja de Banco Agrario de Colombia 

en contra de MEJIA CANACUE HENRY identificado con C.C. No. 1.741.9055  

Radicado No. 41-001-40-22-008-2014-00949 

 

Me permito informarle, que mediante auto calendado el día de hoy se decretó EL 

EMBARGO Y RETENCION de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT(s) y demás títulos bancarios y financieros a nombre del Señor 

MEJIA CANACUE HENRY identificado con C.C. No. 1.741.9055 en el BANCO FINANDINA.  

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de 

este Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el 

Banco Agrario de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los 

numerales 9 y 10 del artículo 593 del C.G.P.           

 

 

 

Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/LCM 

 

 

mailto:cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A. - FESOL 

DEMANDADO: REMBERTO VANEGAS CASTELLANOS 

RADICACIÓN: 41-001-40-22-008-2015-00423-00 

 

Efectuado el control de legalidad sin que se observe vicio que  pudiera  invalidar lo actuado 

(Art.448 C.G.P.) y teniendo  en  cuenta  que  el  bien  objeto  de  remate  ya  fue  embargado,  

secuestrado  y avaluado se  fija  el  día 22 del  mes noviembre del año 2022,  hora 03:00 pm, 

para realizar la diligencia de remate del bien vehículo marca FORD, Modelo 2008, Color 

Plata, de placas NVT791, número de Motor CJJBB88953617, el cual se encuentra 

debidamente embargo y secuestrado y avaluado en la suma de DIECIOCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.800.000) M/cte. 

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 

Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Microsoft 

Teams, para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección 

seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 

adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las sedes 

judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión 

arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal nutrición 

(obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en estado 

de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 

justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar con la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. SEÑALAR, la hora de las 3:00 P.M. del día MARTES VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del VEHICULO AUTOMOTOR 

marca FORD, Modelo 2008, Color Plata, de placas NVT791, número de Motor CJJBB88953617, 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso. 

 

Dicho bien mueble fue avaluado en la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.800.000) M/cte y será postura admisible la que cubra el 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 CGP, previa 

consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 ibídem. 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem. 

 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 

electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y hora 

del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al email del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

2.- PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que 

se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 

restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

3.- ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4.- PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del ejecutante, 

conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de remate al correo 

electrónico de la parte actora.  

 

5.- PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 

los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el valor 

del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 

 

MCG 

  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA,  

 

H A C E     S A B E R 

 

Que dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por FONDO DE 

EMPLEADOS DE SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. – FESOL contra REMBERTO 

VANEGAS CASTELLANOS, bajo radicado 41001-40-22-008-2015-00423-00; secuestre 

designado MANUEL BARRERA VARGAS – con Celular 3158766637, mediante auto calendado 

el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) fijó la hora de las TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.) del día MARTES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien: 

https://call.lifesizecloud.com/15847092.  

 

Es de manifestarle que, para acceder al mismo, deben de:  

1. Clic en "Aceptar" para usar la cámara y el audio del aplicativo.  

2. De no poder acceder con estos, dirigirse al icono de candado en la parte izquierda 

superior, junto al vínculo, dar clic en "configuración de sitios" y darle permitir en los 

iconos de cámara y de audio. 

3. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico.  

4. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en "aceptar" en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNION.  

5. De ingresar mediante teléfono móvil, descargar el aplicativo de la AppStore, 

siguiendo los pasos descritos anteriormente.  

BIEN A REMATAR 

  

Se trata del VEHICULO AUTOMOTOR MARCA FORD, Modelo 2008, Color Plata, de placas 

NVT791, número de Motor CJJBB88953617. 

 

AVALÚO 

 

El vehículo está avaluado en la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($18.800.000) M/cte. 

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y hora 

del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

https://call.lifesizecloud.com/15847092
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate se remitirá vía correo electrónico con 

antelación a la práctica de esta diligencia, para lo cual se EXHORTA a los apoderados 

judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de que remitan al correo institucional de 

este despacho judicial cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los diez (10) días 

posteriores a la publicación de este proveído, el correo electrónico por medio del cual 

accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta información, la 

audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la parte 

actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación del 

lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá allegarse al plenario 

copia informal del diario y certificado de tradición del bien expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo electrónico 

institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original correspondiente 

a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, fotocopia de su 

documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor restante y del 

impuesto del cinco por ciento (5%). 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la prevalencia 

de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran hacer 

postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a PDF de 

forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web del 

Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

  

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A. - FESOL 

DEMANDADO: REMBERTO VANEGAS CASTELLANOS 

RADICACIÓN: 41-001-40-22-008-2015-00423-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud remitida por el apoderado de la parte demandante, 

este despacho judicial RESUELVE NEGAR por improcedente la solicitud de adjudicación del 

vehículo embargado en el presente proceso, por cuanto no se ha llevado a cabo la 

diligencia de remate de que trata el artículo 452 del Código General del Proceso; no 

obstante, en providencia separada se fijará fecha y hora para su realización, tal como lo 

peticionó el extremo activo. 

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de septiembre del 2022 _en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S. A. 

DEMANDADO:  ELSA BARRIOS MONTEALEGRE 

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2015-00721-00 

 

Atendiendo la solicitud de pago de títulos, y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR que se haga la entrega de los títulos judiciales existentes en el 

proceso hasta la concurrencia del crédito.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para la actualización de liquidación del crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/LCM 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO  : HERNANDO VARGAS BERMEO  

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2016-00015-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado demandante, el Juzgado 

ORDENA EL REMATE del BIEN INMUEBLE, matricula inmobiliaria No. 200-120182 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Neiva -Huila, ubicado en la Carrera 32 No.  18D –12 

Sur Urbanización Manzanares, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado 

dentro del sub judice.    

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 

Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Lifezise, 

para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección 

seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 

adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las 

sedes judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 

nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en 

estado de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 

justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar on la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1) SEÑALAR, la hora de las 3:00 PM del día MARTES, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE BIEN INMUEBLE, matricula 

inmobiliaria No. 200-120182 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva -

Huila, ubicado en la Carrera 32 No.  18D –12 Sur Urbanización Manzanares, 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en este proceso.  

 

Dicho bien inmueble fue avaluado en la suma de CIENTO DOCE MILLONES 

CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($112.400.000M/CTE), y será postura admisible la que 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 

CGP, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 

ibídem. 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem.  

 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 

electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al email del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

2) PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora 

que se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al 

correo electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial 

original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del 

pago del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

3) ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4) PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del 

ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora.  

 

5) PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 

los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el 

valor del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
AMR 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  23 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  040  hoy a las SIETE de la mañana.    

            

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA,  

 

H A C E     S A B E R 

 
Que dentro del proceso Ejecutivo mixto de Menor Cuantía propuesto por CAJA SOCIAL S.A. 

identificada con Nit No. 860.007.335-4-6 (Apoderado. RICARDO GÒMEZ MANCHOLA) contra 

HERNANDO VARGAS BERMEO identificada con C.C. No. 12.114.580, bajo radicado 41-001-

40-03-008-2016-00015-00; secuestre designado LUZ STELLA CHAUX ZANABRIA con celular 

3167067685, mediante auto calendado el 22 de septiembre de dos mil veintidós (2022) fijó 

la hora de las 3:00 P.M del día MARTES, OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien:   

 

BIEN A REMATAR 

  

Se trata del BIEN INMUEBLE, matricula inmobiliaria No. 200-120182 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Neiva -Huila, ubicado en la Carrera 32 No.  18D –12 Sur 

Urbanización Manzanares.   

 

AVALÚO 

 

El Bien Inmueble está avaluado en la suma de CIENTO DOCE MILLONES CUATROSCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($112.400.000M/CTE), y será postura admisible la que cubra el setenta por 

ciento (70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 CGP, previa 

consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 ibídem.   

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem.  

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.com/15846058  

 

 

RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se pone de presente a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de 

lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 

1. Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA 

AUDIENCIA DE REMATE”. 

2. Dar clic en “ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 

3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior 

izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle 

permitir en los iconos de cámara y de audio. 

4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 

5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en “aceptar” en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 

6. De ingresar mediante teléfono móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE 

directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se explican. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la 

parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia 

circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá 

allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble 

expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 

restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 

prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran 

hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a 

PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 

del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

  

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

/AMR.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 040 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: LINDEMEYER RODRIGUEZ CONDE 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00158-00  

 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por la apoderada de 

la parte demandante, la cual se torna IMPROCEDENTE como quiera que se pretende la 

terminación del proceso por pago parcial respecto de la obligación 4866470212046940, como se 

indica en la autorización suscrita por la Apoderada General del Banco Agrario LAURA CRISTINA 

CAMERO AGUIRRE, no obstante, revisado el expediente ésta no se encuentra incluida dentro de 

la demanda y menos se ha librado mandamiento ejecutivo ejecutándola. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR a la entidad ejecutante para que aclare 

la citada solicitud. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 
 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    LASERNA Y CIA INSUMOS AGROPECUARIOS S.A. 

                             E INSAR S.A.S. 

DEMANDADO:     JOSE WILLIAM MORENOBARRETO 

                             MIRIAN OLAYA MORENOS 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2019-00194-00 

 

Al despacho se encuentra memorial de los demandados JOSE WILLIAM 

MORENOBARRETO y MIRIAN OLAYA MORENOS mediante el cual indica su 

voluntad de notificarse por conducta concluyente del proceso de la referencia, 

debidamente firmado por los dos demandados 

 

El escrito cuenta con la respectiva diligencia de reconocimiento y firma de la 

Notaría Cuarta del Circulo de Neiva, e indican que para efectos de notificación 

se podrá realizar al correo electrónico josewilliam0964@gmail.com  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER COMO NOTIFICADOS DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO, 

fechado 28 de mayo de 2019, por conducta concluyente a los demandados 

JOSE WILLIAM MORENOBARRETO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

12.125.196 y MIRIAN OLAYA MORENOS identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 26.427.739 en virtud del escrito arrimado al proceso. 

 

SEGUNDO. – por secretaría se enviará el traslado de la demanda, sus anexos y el 

mandamiento de pago al correo electrónico josewilliam0964@gmail.com y se 

contabilizarán los términos para pagar y excepcionar acorde con lo dispuesto 

por el artículo No. 301 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

  
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

 

 

mailto:josewilliam0964@gmail.com
mailto:josewilliam0964@gmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 22 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: UTRAHUILCA 

Demandado:  DIEGO ARMANDO SANCHEZ 

Radicación:  41001418900520190025200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CONDOMINO CAMPESTRE ALTOS DE LA PRADERA 

DEMANDADO  : JOSE RICARDO MOTALORA CASTILLO y OTROS 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2019-00323-00   
  

Al despacho para resolver el escrito que antecede, por parte de la parte demandada, a 

través del cual solicita la terminación del presente proceso por transacción, en consecuencia, de 

lo anterior se dé por terminado este asunto litigioso, se ordene la cancelación y el levantamiento 

de todas las medidas cautelares decretadas, y el posterior archivo del mismo.    

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, mediante escrito allegado el 30 de 

agosto de 2022 al correo electrónico del despacho, en virtud de lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA adelantado por CONDOMINO CAMPESTRE ALTOS DE LA PRADERA identificada 

con NIT 813.005.016-1, en contra de la demandada JOSE RICARDO MOTALORA CASTILLO, 

identificado con c.c. 1075295307, LISA MARIETE OTALORA CASTILLO identificado con c.c. 

1075295306 Y MELANIE OTALORA CASTILLO identificado con c.c. 1075295305.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (letras de 

cambio) con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la 

misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento desglosado. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  23 de septiembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  040  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  040 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO  : DIANA PATRICIA GONZALEZ 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00383-00   

 

En atención a que el Curador nombrado por este despacho no aceptó la 

designación que se le hiciera, procede el despacho a designar nuevo Curador Ad Litem, 

por lo que se nombra al abogado EDERNAN GOMEZ BECERRA, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía No. 83239883 y Tarjeta Profesional No. 340.296, en el cargo obligatorio de 

CURADOR AD LITEM de la parte demandada DIANA PATRICIA GONZALEZ; profesional que 

se podrá localizar a través del correo electrónico edernangomez23@hotmail.com, el cual 

figura reportado en el Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsaran las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art. 48.7 del Cód. 

General del Proceso). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como 

lo indica la norma en cita. Por Secretaria comuníquese.   

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:edernangomez23@hotmail.com


  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 002250 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

EDERNAN GOMEZ BECERRA  

Email.  edernangomez23@hotmail.com 

Ciudad.- 
 

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA    

NIT.    800.037.800-8    contra DIANA    PATRICIA    GONZALEZ    CC. 40.433.314 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00383-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente a la demandada DIANA 

PATRICIA GONZALEZ CC. 40.433.314. 

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 

mailto:edernangomez23@hotmail.com


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE:    FELIX TRUJILLO FALLA 

DEMANDADO:     LEONEL LEGAL GOMEZ 

                              EDUARDO GONZALEZ ORJUELA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2019-00447-00 

 

Al Despacho se encuentra solicitud elevada por el abogado HENRY GONZALEZ 

VILLANEDA a través del cual solicita que se le reconozca personería jurídica para 

actuar dentro del proceso como apoderado del demandante, y anexa poder 

otorgado por FELIX FELIPE TRUJILLO URIBE y el Certificado de Existencia y 

Representación de la entidad, donde indica que es el representante legal suplente.  

 

Dicho poder anexo no es remitido desde la dirección de correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad conforme lo indicaba el decreto 806 de 2020, 

para la época de otorgamiento, ni cuenta con presentación personal ante notaria. 

 

Al respecto el decreto 806 de 2020, en su artículo 5 indicaba: 

 

“…ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales…” 

 

De igual manera, se indica que la ley 2213 de 2022, manifiesta los mismos requisitos 

para la presentación de poder. 

 

De igual manera el artículo 74 del C.G.P., en su segundo párrafo indica: 

 

“…El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 

de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas…” 

 

Por lo anterior, se negará el reconocimiento de personería solicitado. 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Notifíquese, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.A. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Demandado:  YULIETH MORA ZAMORA 

Radicación:  41001418900520190061000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  ADRIANA MARIA AVILES HERNANDEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00661-00 

 

Revisada la petición de parte y al ser procedente se ACEPTA la renuncia de la 

profesional del Derecho DIANA ESPERANZA LEÓN LIZCANO como apoderado de 

la parte demandante BANCOLOMBIA S.A, conforme a 73 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTA. 

Demandado:  ARIEL MUÑOZ VILLAMIL 

Radicación:  41001418900520190072300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 23 de septiembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 040 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULARDE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  YENNY PAOLA BARRIOS MOTTA 

DEMANDADO:  DARIO JOSÉ CARDONA ARRIETA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2019-00768-00 

 

Observada la petición de la parte demandante, el Despacho, DISPONE ORDENAR el pago de 

los títulos constituidos a favor de YENNY PAOLA BARRIOS MOTTA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.075.230.280, hasta el monto de la liquidación del crédito en firme. Por 

Secretaría, procédase de conformidad 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: EGNA CRISTINA PERDOMO PERDOMO 

Demandado:  LEONEL MACIAS MACIAS 

Radicación:  41001418900520190091900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.040 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado:  JAIME SOLANO 

Radicación:  41001418900520200002300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ANDRES MAURICIO TOBAR CABRERA 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE CASTRO MORENO Y ROCIO ALEXANDRA ORJUELA 

FIGUEROA 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00314-00  

 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación 

suscrita por el demandante y su apoderado, coadyuvada por el demandado, frente a lo cual, 

por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por ANDRES MAURICIO TOBAR CABRERA, identificado con la C.C. 

7.869.500, y en contra de ANDRES FELIPE CASTRO MORENO, identificado con C.C. No. 7.687.712 y 

ROCIO ALEXANDRA ORJUELA FIGUEROA, identificada con la C.C.55.062.737, por la obligación 

contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes. Por Secretaría procédase en tal sentido. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada, a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 

  



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de septiembre de 2022_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 040 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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